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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/02

Notificación de requerimiento de bienes

Don Luis Javier Escalante Hermosilla, jefe de la Unidad
de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social
de Laredo (URE 39/020),

De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, al no haberse podido practicar
notificación a los deudores relacionados por encontrarse
estos ausentes de su domicilio, resultar estos descono-

cido o haber sido rehusada, se procede a su notificación
mediante publicación en BOC y exposición en tablones de
edictos de los respectivos Ayuntamientos del presente

REQUERIMIENTO DE BIENES (TVA-218)
En el expediente administrativo de apremio que se ins-

truye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra los
deudores que a continuación se relacionan por deudas a
la Seguridad Social, debidamente notificadas en tiempo y
forma, y una vez transcurrido el plazo señalado para el
ingreso voluntario de la totalidad de las cantidades adeu-
dadas, sin haberse verificado el abono de las mismas. A
tales efectos y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 89 del Reglamento General de Recaudación de la

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/03

Notificación de resolución por la que se declara sin efecto
aplazamiento de deuda.

Intentada la notificación y no habiéndose podido practi-
car, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de.
noviembre, por la presente se comunica a don Eduardo
Javier Álvarez Fernández, con último domicilio conocido
en la calle Dos de Mayo, número 4-3.º C, de Los Corrales
de Buelna, que por la Administración de la Seguridad
Social de Torrelavega se ha dictado resolución de 27 de
junio de 2005 por la que se declara sin efecto el aplaza-
miento concedido por resolución de 8 de octubre de 2004,
y que en su parte bastante dice:

«Se declara sin efecto el aplazamiento concedido por
resolución de fecha 8 de octubre de 2004 al sujeto res-
ponsable que figura en el encabezamiento, continuán-
dose el procedimiento de apremio que se hubiese sus-
pendido por la concesión del mismo, dictándose sin más
trámite providencia de apremio respecto de la deuda no
apremiada, con el recargo del 20% o del 35% según se
hubiesen presentado o no los documentos de cotización

dentro del plazo reglamentario de ingreso (dicho recargo
será, en todo caso, del 20% cuando se trate de recursos
distintos a cuotas).

Además de lo anterior, respecto a la deuda del mes  de
junio de 2004, los intereses de demora exigibles serán los
devengados desde el vencimiento de su plazo reglamen-
tario de ingreso.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante el director provincial de esta Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 46 del Reglamento General de Recaudación de
la Seguridad Social en relación con lo establecido en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. El Plazo
para la interposición de dicho recurso será el de un mes a
contar desde el día siguiente a la notificación de la pre-
sente resolución.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común».

Torrelavega, 15 de julio de 2005.–El director de la Admi-
nistración, Marcos Montero Toyos.
05/9406

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de diligencia de embargo de cuentas corrientes, ahorro-plazo fijo y otros

Doña Carmen Blasco Martínez, Recaudadora Ejecutiva de la Seguridad Social 39/01 (Isabel II, 30, teléfono 942 312 456).
Hace saber: Seguido en esta URE 39/01 expedientes administrativos de apremio que se relacionan por débitos a la Segu-

ridad Social, se ha dictado con esta fecha la siguiente:
Diligencia: Declaro embargadas las cuentas corrientes-ahorro-plazo fijo y otros, pertenecientes a los deudores que se

describen y detallan:
Y para que sirva de notificación a los deudores, se expide el presente para su reglamentaria inserción en el BOC y en el

tablón de anuncios del Ayuntamiento.
Recursos: Contra el presente acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante

la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, contado a partir de su recep-
ción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29), significándose que el procedimiento de
apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres
meses desde la interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse
desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, lo que se
comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

N° DOCUMENTO APELLIDOS Y NOMBRE/RAZON SOCIAL N° EXPEDIENTE PROCEDIMIENTO UNIDAD

390131305002398886 «FOTO MARKETING, S. A.» 390105086077 EMBARGO C/C URE 39/01
390131305002359379 MARIN MORENO, MARÍA CARMEN 390103208786 EMBARGO C/C URE 39/01

Santander, 22 de julio de 2005.–La recaudadora Ejecutiva, Carmen Blasco Martínez.
05/9888



Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1.415/2004,
de 11 de junio (BOE del día 25) se le requiere para que
efectúe manifestación sobre sus bienes y derechos, con la
precisión necesaria para garantizar sus responsabilida-
des. Deberá, asimismo, indicar las personas que ostentan
derechos de cualquier naturaleza sobre tales bienes y, de
estar sujetos a otro procedimiento de apremio, concretar
los extremos de éste que puedan interesar al proce-
dimiento administrativo de embargo. En el caso de que los
bienes estuvieren gravados con cargas reales, estará obli-
gado a manifestar el importe del crédito garantizado y, en
su caso, la parte pendiente de pago en esa fecha.

Asimismo, se le hace constar que, si incumple con el
deber de manifestación de sus bienes a que se refiere el
artículo 89 del citado Reglamento General de Recauda-
ción en relación con bienes y derechos no señalados por
los deudores, no podrá estimarse como causa de impug-
nación del procedimiento de apremio la preterición o alte-
ración del orden de prelación a observar en el embargo de
los mismos.

EXPTE.
APREMIO DEUDOR DNI/CIF DEUDA DOMICILIO (A YTO.)

390205076563 ALONSO FEITO, JOSÉ MARÍA 16052175S 106,70 CASTRO URDIALES
390205077270 «BILNO TRADE, S. L.» B39510524 382,94 NOJA
390205076866 GONZÁLEZ CANALES, CELESTINO 13760430J 96,83 LIMPIAS
390205076462 MIGUEL PARDO, ROBERTO 20189583 43,64 LAREDO
390205076765 MORO --- RAQUEL OX1219926Y 44,17 CASTRO URDIALES
390205076664 POLONIO SOLER, ALBERTO 431617671 377,84 CASTRO URDIALES

Laredo, 15 de julio de 2005.–El recaudador ejecutivo,
Luis J. Escalante Hermosilla.
05/9590

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/02

Notificación de diligencia de embargo de sueldos, sala-
rios, pensiones y otras prestaciones económicas.

Don Luis Javier Escalante Hermosilla, recaudador ejecu-
tivo de la Tesorería General de la Seguridad Social
en la Zona de Laredo, URE 39/02 de Cantabria,

Hacer saber: De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habiéndose intentado la notificación, por dos
veces, al deudor don Juan Carlos Ibergallartu Prat y a su
cónyuge, doña María Jesús Ibarguren Iglesias, en su
domicilio de avenida Constitución, 14-6.º, de Castro Urdia-
les, de la diligencia de embargo de salario de su cónyuge,
doña María Jesús Ibarguren Iglesias, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería
General de la Seguridad Social, mediante este edicto se
practica notificación formal de dicha diligencia de embargo
al citado deudor y a su cónyuge, para su cono-cimiento y
debido cumplimiento. Las cantidades líquidas retenidas
mensualmente deberán ser ingresadas en la cuenta res-
tringida abierta a nombre de esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva de Laredo, URE 39/02, que es la siguiente:
«Banco Santander Central Hispano», calle Menéndez
Pelayo, 5, de Laredo (Cantabria), número de cuenta 0049
4983 25 2410110976.

Asimismo, se requiere a los interesados para que en el
plazo de diez días comparezcan por si o por medio de
representante, contados a partir del siguiente a la publica-
ción del presente edicto en el BOC, para el conocimiento
íntegro de los mencionados actos y constancia de tal cono-
cimiento, que obran en el expediente administrativo de
apremio 39020200037880, en horario de nueve a catorce,
de lunes a viernes, excepto festivos, en la Unidad de
Recaudación Ejecutiva de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social de Laredo, Cantabria, calle San Francisco sin
número, teléfono 942 608 129 y fax 942 608 136, con la

prevención de que en caso de no comparecer en el citado
plazo, la notificación se entenderá producida a todos efec-
tos legales desde el día siguiente al ven-cimiento del plazo
señalado para comparecer.

Diligencia de embargo de sueldos, salarios,
pensiones y otras retribuciones económicas

Diligencia: Notificadas al deudor de referencia las provi-
dencias de apremio por los débitos perseguidos, cuyo
importe más abajo se indica, sin haberlas satisfecho, y cono-
ciendo como embargables los ingresos que viene perci-
biendo en su calidad de asalariada y cónyuge del deudor, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio (BOE del día
25), declaro embargado el salario de su cónyuge, doña
María Jesús Ibarguren Iglesias, con arreglo a la escala auto-
rizada por el artículo 607 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

La entidad pagadora Ayuntamiento de Castro Urdiales
procederá a descontar y retener a disposición de esta Uni-
dad de Recaudación Ejecutiva, en calidad de depósito, la
cantidad que legalmente corresponda, según la cuantía de
las remuneraciones a percibir por el deudor, hasta llegar a
cubrir el importe del descubierto, que asciende a un total
de 4.925,19 euros. Las cantidades líquidas retenidas men-
sualmente deberán ser entregadas a esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva.Y para que sirva de notificación en
forma y demás efectos pertinentes al destinatario, en su
condición de deudor se expide la presente notificación.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administra-
tiva, podrá formular recurso de alzada ante la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el
plazo de un mes, contado a partir de la publicación de este
edicto, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobada por el Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29),
significándose que el procedimiento de apremio no se sus-
penderá sin la previa aportación de garantías para el pago de
la deuda.Transcurrido el plazo de tres meses desde la inter-
posición de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, lo que se comunica a
efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (Boletín Oficial del Estado del
día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Laredo, 19 julio 2005.–El recaudador ejecutivo, Luis
Javier Escalante Hermosilla.
05/9829

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/02

Notificación de requerimiento de bienes

Don Luis Javier Escalante Hermosilla, jefe de la Unidad de
Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social de
Laredo (URE 39/020),

De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, al no haberse podido practicar
notificación a los deudores relacionados por encontrarse
estos ausentes de su domicilio, resultar estos descono-
cido o haber sido rehusada, se procede a su notificación
mediante publicación en BOC y exposición en tablones de
edictos de los respectivos Ayuntamientos del presente

REQUERIMIENTO DE BIENES (TVA-218)
En el expediente administrativo de apremio que se ins-

truye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra los
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